
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En la fecha pasó el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido 

por DANIELA SALAZAR VARGAS en contra de INDUSTRIAS SAN FELIPE 

S.A.S. (Rad. 2019 – 579), a despacho de la señora Juez para los fines legales 

pertinentes informando que: Mediante auto de sustanciación No. 093 del 21 de 

enero de 2021 se fijó el 29 de junio del año que avanza para realizar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPL y la SS a las 10:00 am; pero la misma no se 

pudo llevar a cabo en atención a que la apoderada judicial de la parte demandada 

presenta problemas de salud.   

 

Se encuentra pendiente la fijación de nueva fecha para la celebración de audiencia. 

Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 1434 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone fijar como fecha para la 

realización de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS el día TRECE (13) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 
En estado No. 117 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 19 de julio de 2021. 

 
 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 


